
III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1964 Viceconsejería de la Presidencia.- Resolución
de 21 de noviembre de 2007, por la que se am-
plían los créditos para la concesión de sub-
venciones para el ejercicio 2007 destinadas a
la incorporación de doctores y tecnólogos a
diferentes entidades.

Examinada la iniciativa de la Agencia Canaria de
Investigación, Innovación y Sociedad de la Información
sobre la convocatoria de subvenciones para la in-
corporación de personas doctoradas y tecnólogas a
diferentes entidades y dado que se han presentado 159
solicitudes.

Vista la propuesta de la Secretaría General de la
Presidencia del Gobierno en relación con dicha ini-
ciativa. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) En el Boletín Oficial de Canarias nº 170, de
24 de agosto de 2007, ref. 1473, se publica la Reso-
lución de 16 de agosto de 2007, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para el período 2007-2013,
que han de regir en la concesión de subvenciones pa-
ra la incorporación de personas doctoradas y tecnó-
logas a empresas y otras entidades, y se efectúa la con-
vocatoria para 2007.

2º) En el apartado 3º de la parte resolutiva figu-
ra que la dotación económica para el ejercicio 2007
será de un millón quinientos veinte mil ochocientos
(1.520.800,00)  euros, con cargo a la línea de actua-
ción 15.4169.02 “Fomento de Empleo de Científicos
y Tecnólogos”, cofinanciada en un 85% por el Fon-
do Social Europeo (FSE) a través del Programa Ope-
rativo FSE Canarias 2007-2013, en su Eje 3 “Aumento
y Mejora del Capital Humano” y en la categoría de
gasto 74. 

3º) Asimismo, el apartado 4º del citado resuelvo
prevé la posibilidad de incrementar la referida dota-
ción, siempre y cuando exista cobertura económica
para llevarla a cabo, y sea publicado con anteriori-
dad a la fecha fijada para resolver la convocatoria me-
diante concurso. 

4º) Ante la posibilidad prevenida, se considera
conveniente aumentar la dotación de los créditos
previstos para este fin.

5º) Con fecha 21 de noviembre de 2007 la Inter-
vención Delegada de este Departamento informa fa-
vorablemente el incremento propuesto.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º) El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), modificado parcialmente
por el Decreto 103/2000, establece que corresponde
aprobar las bases y efectuar las convocatorias a los
titulares de los Departamentos, a iniciativa de los ór-
ganos gestores y a propuesta de la Secretaría Gene-
ral Técnica.

2º) El apartado 4º del resuelvo de la citada Reso-
lución, prevé la posibilidad de incrementar la dota-
ción presupuestaria, siempre y cuando exista cober-
tura económica para llevarla a cabo y sea publicado
con anterioridad a la fecha fijada para resolver la con-
vocatoria mediante concurso.

En su virtud, en uso de las facultades que tengo
atribuidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Modificar parcialmente el apartado 3º de la par-
te resolutiva de la Resolución de 16 de agosto de 2007
(B.O.C. nº 170, de 24.8.07, ref. 1473), en lo referente
a los créditos disponibles, quedando fijados en un mi-
llón novecientos veinte mil ochocientos (1.920.800,00)
euros, con cargo a la línea de actuación 15.4169.02
“Fomento de Empleo de Científicos y Tecnólogos”,
cofinanciada en un 85% por el Fondo Social Euro-
peo (FSE) a través del Programa Operativo FSE Ca-
narias 2007-2013, en su Eje 3 “Aumento y Mejora
del Capital Humano” y en la categoría de gasto 74,
según las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

a) 15.07.723D.480.00: 1.500.400,00 euros.

b) 15.07.723D.480.00 R: 20.400,00 euros.
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- Ampliación: 15.07.723D.480.00 y Línea de Ac-
tuación 15423202 “Formación de Gestores en Inno-
vación”, por importe de 400.000,00 euros.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante este mismo órgano, en el plazo
de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la
publicación de la presente Resolución; o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación;
significando que en el caso de presentar recurso de
reposición no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o hasta que se produzca la de-
sestimación presunta del mismo. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2007.

El PRESIDENTE, 
p.d., el Viceconsejero 

de la Presidencia
(Decreto 231/2007, de 7 de agosto, 

B.O.C. nº 163),
Javier González Ortiz.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1965 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 26 de noviembre de 2007, por
la que se dictan Instrucciones para participar,
a través de medios telemáticos, en los concursos
de méritos para la provisión de puestos de
trabajo adscritos a los Cuerpos y Escalas de
los Departamentos y Organismos Autónomos
la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

El apartado 1 del artículo 45 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, establece que aquéllas impulsarán
el empleo y aplicación de las técnicas y medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo
de su actividad y ejercicio de sus competencias.

De acuerdo con ello, en las bases de las respecti-
vas convocatorias se está señalando que los funcio-
narios de esta Comunidad Autónoma deben realizar
su participación en los concursos de méritos utilizando
la aplicación informática creada al efecto y procediendo
a su envío telemático, por lo que mediante la presente
Resolución se dictan las instrucciones a las que de-
berán atenerse los mismos.

INSTRUCCIONES

Primera.- Es objeto de la presente Resolución dic-
tar las instrucciones para la elaboración de la docu-
mentación necesaria para la participación en los con-
cursos de méritos convocados por la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias. La parti-
cipación en dichos procedimientos podrá realizarse
a través de un programa informático en donde se
cumplimentará tanto el impreso de solicitud como aque-
llos documentos que deben acompañar a la misma,
según se especifica en cada convocatoria.

Segunda.- El procedimiento regulado permitirá la
elaboración de la documentación directamente por el
funcionario mediante la aplicación informática sumi-
nistrada a través de la WEB del Gobierno de Canarias
(https://www.gobiernodecanarias.net/empleado).

La Dirección General de la Función Pública po-
ne a disposición de los funcionarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias la información que cons-
ta en el Registro de Personal referente a cada uno de
ellos, de la cual se podrá hacer uso para la partici-
pación en el presente concurso de la forma que se in-
dicará.

Para acceder a dicha información, el funcionario
interesado se identificará con su usuario y clave de
la cuenta de correo electrónico correspondiente al do-
minio gobiernodecanarias.org.

En caso de no tener conocimiento de la misma o
de no recordarla, deberá ponerse en contacto con el
CiberCentro, donde, previa identificación, se le fa-
cilitará una clave de acceso. Los teléfonos de Ciber-
Centro son el 912, si llama dentro de la red Ibercom
del Gobierno, ó 902111912, si se encuentra fuera de
la red, y el servicio está disponible las 24 horas, in-
cluidos domingos y festivos.

También podrán dirigirse a la dirección de correo
electrónico (incidencias.cibercentro@gobiernode-
canarias.org).
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